
MIRAFLORES 

• MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 
G ERENCIA M U NICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NJ b3_2013-GM/MM 

Miraflores, Z 7 SET. 2013 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Informe N° 130-201 3-GAF /MM de fecha 26 de setiembre de 2013, emitido por la 
Gerencia de Administración y Finanzas, y el Informe N° 894-2013-SGLCP-GAF /MM de fecha 25 

~ de setiembre de 2013, emitido por la Sub gerencia de Logística y Control Patrimonial, por los cuales 
VEZ ~ solicita que se reconforme el Comité E special encargado de llevar a cabo el proceso de selección 
I(e) • e la Adjudicación Directa Selectiva para la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES E 

~ . ~ MPLEMENTOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE OBRAS PÚBLICAS DE 
"/'$ I}Cia M ~'v' LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 
1017, dispone que para las licitaciones públicas y concursos públicos la Entidad designará a un 
Comité Especial que deberá conducir el proceso, precisando que, para el caso de las adjudicaciones 
directas, el reglamento establecerá las reglas para la designación y conformación de los comités 
especiales permanentes o el nombramiento de un Comité E special ad hoc; 

Que, el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
~~DE~ Supremo N° 184-2008-EF, señala que el Titular de la Entidad o el funcionario a quien hubiera 

. :# GLOR~A . ~ elega~o ~st~ atribución designará por escrito a. ,los integ~antes titula~es y supl~ntes del C0rr.uté 
f'o! Pl'''c,~r; . peclal, mdic~ndo los nombr.es comp~etos y qU1en actuara co~o presld.ente, cU1dand? .~ue eXista 
,:t S. rrespondenCla entre cada ffilembro tltular y su suplente; deblendo notlficarse la declslon a cada 
,. ,,, V'1)° ~ 

\~1i «" no de los miembros; 
•. 0&.. . ~ 
... , "Ic:tfT1inistf3CTJ 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 155-2013-GM/MM del 11 de setiembre de 
2013, se designó a los miembros del Comité E special encargado de la conducción del proceso de 
selección de la Adjudicación Directa Selectiva para la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES E 
IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE OBRAS PÚBLICAS DE 
LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES; 

Que, mediante Informe N° 894-2013-SGLCP-GAF-MM de fecha 25 de setiembre de 2013, la 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial pone en conocimiento de la Gerencia de 
Administración y Finanzas respecto de la necesidad de recomponer el Comité Especial designado 
con Resolución de Gerencia Municipal N° 155-2013-GM/MM, toda vez que algunos de sus 
miembros han dejado de laborar en la Municipalidad de Miraflores; 

L~\.l. ut:,:)I"Ir\ <o ue, mediante Informe N° 130-2013-GAF /MM del 26 de setiembre de 2013, la Gerencia de 
~im1t' 11' stración y Finanzas solicita que se reconforme el Comité Especial encargado de llevar a cabo 
: proceso de selección antes mencionado; 

E stando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas, y en uso de las facultades 
otorgadas por la Resolución de Alcaldía N° 287-2008-ALC/MM del 12 de agosto de 2008 y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por 
Ordenanza N° 347 /MM; 



MIRAFlORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Recomponer el Comité Especial encargado de la conducción del 
proceso de selección de la Adjudicación Directa Selectiva para la ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES E IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE OBRAS 
PÚBLICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES, el cual estará conformado por las 
siguientes personas: 

Miembros Titulares: 

1. Edwin Alfonso Ureta Huancahuire 
Carlos Enrique Canales Luna 
Rosario del Pilar Nieves Silva 

2. Jaime Eduardo Cruz Díaz 
3. Luis Alberto Jarpa Cedrón 

Presidente Titular 
Miembro Titular 
Miembro Titular 

Presidente Suplente 
Miembro Suplente 
Miembro Suplente 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité Especial deberá instalarse de manera inmediata a su 
designación, debiendo continuar con el proceso de selección en el estado en que se encuentre, y sus 
acciones deberán ceñirse de manera estricta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del 
Estado, su reglamento, y demás normas complementarias y modificatorias. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Comité Especial está facultado a solicitar el apoyo necesario que 
quiera de las áreas pertinentes de la Municipalidad de Miraflores. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notificar la presente resolución al Comité Especial, así como a la 
Gerencia de Administración y Finanzas y a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial. 

ARTÍCULO SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional 
de la Municipalidad de Miraflores. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

d MUNlltlt'AUUAU 01: MI 


